
'?an
@¿"¿a¿ gá.á

¿.7".,n-¿".

f -.0

20]3

No.
No.
de

. Recibos Oficiales lmpuesto de Reg¡stro No.
681905'143338; Fecha de Expedición: Febrero
lntereses de Mora.

681905143335,6819051
21 de 2014, Actos

. Recibo Oficial lmpuesto de Registro No. 681905148419, 6819051
681905148421; Fecha de Expedición: Marzo 28 de 2014, Actos Docu
lntereses de Mora.
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Escritura devuelta sin registrar por la Oficina de Registro de Instrumentos
Piedecuesta.

2. El 06 de Mayo de 2014, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
notifico Nota Devolutiva del documento ESCRITURA No. 4307 del 11 de Diciem de
20'13 de Ia NOTARIA DECIMA de BUCARAMANGA que fue presentado
inscripción como solicitud de registro, en la cual manifiesta que:

"Conforme con el princ¡p¡o de legal¡dad previsto por en l¡teral d) del artículo 3 y en el
22 de Ley 1 579 de 2012 (Estatuto de Registro de Instrumentos Públ¡cos) se ¡nadm¡te
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RESOLUCION NUMERO
233 0B

DE2014

23 $E

"Por la cual se rechaza una devolución"

EL DIRECTOR TECNICO DE INGRESOS DE LA GOBERNACION DE SANTANDE
uso de sus facultades legales y en especial las otorgadas mediante el Artículo 59

7881202, Ley 22311995. Decreto 650/1996, Ordenanza 01 del 22 de abril 2010
Tributario Deoartamental

HECHOS:

1. EL 10 de junio de2014, mediante escrito con Rad¡cación No.20140089100,
689987, VICTOR MANUEL REY QUEZADA, identificado con cédula de ciudada
91.343.546 de Piedecuesta v JAIRO REY QUEZADA. ident¡ficado con céd
ciudadanía No. 91.341.995 de Piedecuesta solicitan la devolución de los dineros
por concepto de lmpuesto de Registro de la Escritura 4307 del 11 de d¡ciembre d
Matrícula Inmobiliaria No. 314-56858. de la siouiente forma.

2013,

. Recibo Of¡cial lmpuesto de Reg¡stro No. 681905135477, Fecha de
Diciembre 19 de 201 3, Actos Documentales: División Material sin cu
Desarrollo, y Pro-Electrifi cación.

. Recibo Oficial lmpuesto de Registro No. 681905135478; Fecha de
D¡ciembre 19 de 201 3, Actos Documentales: L¡quidación de
Desarrollo. v P ro- E le ct rifica ción.

. Recibo Oficial lmpuesto de Registro No. 681905135480; Fecha de tcton:
Diciembre 19 de 2013, Actos Documentales: Declaración de construcción con
Pro-Desarrollo.

ror y

por lo
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"Por la cual se rechaza una devolución"

tanto se devuelve s¡n registrar el presente documento por les sigu¡entes
fundamentos de derecho:

1: LA LICENCIA DE PLANEACION Y OARAS PUAUCAS MUN¡CIPALES NO CUMPLE
REQUIS/TOS ESIABLECIDOS EN EL DECRETO 1169 DE 2010.

NO CUMPLE CON LOS IERMINOS DE US NOTIFICACIONES, DIEZ (10) DIAS, LEY 1437 DE 2011
LICENCIA SE DEAE INVOCAR LA LEY 160 DE 1994. ARTICULO 45.

LA LICENCIA QUE SE ACLAM ES DE DIVIS/ON Y NO DE CONSTRUCCION. PARA 1,4 CO/VS
DEBE EXqEDIR NUEVA LtcENctA"- Constituvéndose en un ACTO NO REGISTRABLE.

CONSIDERACIONES:

LOS

La Ordenanza No.01 de 22
Santander y en su Artículo 138
inscripción de actos, contratos o
beneficiarios los particulares y
registrarse en las oflc¡nas de
Comercio.

de abril de 2010, Estatuto Tributario Departame
determina:'HECHO GENERADOR. Está constituido
negocios jurídicos documentales en los cuales sean

que, de conformidad con las disposiciones legales,
Reoistro de lnstrumentos Públicos o en las Cáma

)o

stroCuando un acto, contrato o negocio jurídico deba registrarse tanto en la Oficina de R
de lnstrumentos Públicos como en la Cámara de comercio, el ¡mpuesto se ge
solamente en la instancia de rnscripción en la oflcina de Registro de Instrumentos Pú

Según lo contenido en
Departamental, estipula:

el Artículo 151 de la Ordenanza 01 de 2010, Estatuto T
"CAUSALES DE DEVOLUCION. Son causales de devoluc¡ón

1. ACTO NO REGISTRABLE. En este evento la ofic¡na de Req¡stro de I os
Públicos niega el registro a través de la nota devolutiva, el cual debe ser
personalmente al contribuyente, a partir de esta fecha el contribuyente tiene 5 días
para presentar el recurso ante la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos, u
concluido el término de ejecutor¡a el contribuyente tiene 10 dias hábiles para
devolución del impuesto ante el Departamento"...

Estatuto Tributario Deoa

rta

I,El Artículo 631 de la Ordenanza 01 de 2010,
determina: 'RECHAZO E INADMISION DE LAS
COMPENSACION. Las solicitudes de devoluc¡ón o
definitiva:

1 . Cuando fueren presentadas e):tem poráneamente"...

SOLICITUDES DE DEVOLUCI
comoensación se rechazarán en

NO
forma

De acuerdo a lo
debe hacer su
Departamental,
a la devolución.

anterior, el contr¡buyente
solicitud en el término

de lo contrar¡o el término

er

que solicite la devolución del ¡mpuesto de R
legalmente estipulado en el Estatuto Tri

rstro

para su solicitud expirará y con ello no

?3 DEC

lugar
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"Por la cual se rechaza una devolución"

Teniendo en cuenta su escrito
evidencia que la notificación de la
los siguientes términos;

y rev¡sado el sistema ¡nterno de la Admi
nota devolutiva y la solicitud de devolución se cau

ESCRTTURA 4307 DEL 11-12-2013
Recibos Oficiales Nos. 681905148419, 681905148420 y 681905148421;

681905143338, 681905143337 y 681905143335; 681905135480;
681 90s't 35478; y 681 9051 35477.

FECHA NOTIFICACION
NOTA DEVOLUTIVA

FECHA RADICACION
SOLICITUD DEVOLUCION

No. DIAS
HABILES

N4ayo 06/2014 Junio 10/2014 24

Con lo antes expuesto y en aplicación al Artículo 151 y Artículo 631 de la Ordenanza 1de
22 de Abril de 2010, Estatuto Tr¡butario del Departamento de Santander, se
solicitud de devolución en forma definitiva porque fue presentada extemporáneamente.

En mérito de lo exouesto.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de devolución
extemporáneamente por VICTOR MANUEL REY QUEZADA, ident¡ficado con céd

oa
oe

ciudadanía No. 91,343.546 de Piedecuesta v JAIRO REY QUEZADA. identi
cédula de ciudadanÍa No. 91.34'1.995 de Piedecuesta, con respecto al lmpuesto de

@e*'A¿ Aá,-e
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681905135477; por la Escritura No. 4307 del 11 de diciembre de 2013, documento

pagado mediante Recibos Oficiales 681905148419, 681905148420 y 6819051
681905143338, 681905143337, 681905143335, 681905135480, 6819051354

sin reg¡strar por la Ofic¡na de Registro de Instrumentos Públicos de P¡edecuesta,
estricto cumplimiento a los Artículos 151 y 631 del Estatuto Tributario Departamental.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el conten¡do de la
MANUEL REY QUEZADA, identif¡cado con cédula de

oresente Resolución a TOR
c¡udadanía No. 91.343. de

No.Piedecuesta y JAIRO REY QUEZADA,
91 .341 .995 de Piedecuesta.

identificado con cédula de ciudadan

con
istro
)1'

v

noo

ARTICULO TERCERO: RECURSO. Contra la presente resolución procede el RECUR
RECONSIDERACION de conformidad con el artículo 720 del Estatuto Tributario

DE
^l

L 23 DEt 20ü



Etabo

%"¿a¿ %á*á

¿.9.-¿--¿*

:¡23308
RESOLUCION NUMERO

cual cuenta con el térm¡no de dos
del presente acto adm¡n¡strativo.

REYNALDO

\

Director T

Conlnltsla

En Bucaramanga, a los d¡as del mes

Resolución No.

cual se

exped¡da

del

en

de de _, por med

mencionada anteriormente

RECONSIDERACIÓN.

y se informa que

NOTIFICADO

No.

de la

oe ta

t^Se hace entrega

presenle proceoe

de la Resolución

EI RECURSO DE

NOTIFICADOR

7
ls

Expedida en Bucaramans ^, Z 3 DEC ?0IA

DE 2014

"Por la cual se rechaza una devolución"

(02) meses siguientes contados a partir de la not¡fl

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. los

osE D'SILVA URIBE
de Ingresos

de Hacienda

-:;---z;fRev¡só EñtcJ Duade Pé¡ez
Pñle s¡on e I U nrvé 6 tta no

del año _, se h¡zo p

¡dentificado con Cédula de Cludadan

con el f¡n de notifica


